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E L C O N S E J O S U P E R I O R de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
LATINOAMERICANA, en uso de s u s atribuciones estatutarias y 

reglamentarias, y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que mediante Acuerdo No. 03 del 21 de mayo de 2009 del Consejo 
Superior se reglamentó los préstamos condenables para la formación docente en 
maestría y doctorado. 

S E G U N D O . Que se hace necesaria regular la cantidad de préstamos a los cuales 
tiene derecho el docente beneficiario. 

En mérito de lo expuesto, 

A C U E R D A : 

Articulo 1°. Adicionar el Artículo 2 ° del Acuerdo en mención, el cual quedará con 
el siguiente contenido: 

Articulo 2". El beneficiario para formación docente será personal e intransferible 
y tendrá solo derecho a un préstamo para una maestría y otro sólo para un 
doctorado" 

Artículo 3°. Los demás artículos y contenidos del Acuerdo No. 3 del 21 de mayo 
de 2009 del Consejo Superior, conservan su tenor literal 

COMUNIQUESE, 
f 

Vigilada Mineducaclón 
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